
Area que clasifica.— Direccién General de Gestién Integral de Materiales y Actividades
Riesgosas

ldentificacién del documento. - Versién pUblica de la presente Autorizacién para la
importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos
o peligrosos, cuyo nL'lmero de oficio se encuentra en el encabezado de la misma.

Partes clasificadas.— Informacién confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.~ La clasificacién de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en Ios articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica. 113 fraccién I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica.

Razones.— Por tratarse de informacién confidencial de aplicacién industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, la informacién confidencial no esta sujeta a temporalidad alguna y sélo
podrén tener acceso a ella Ios titulares de la misma, sus representantes y los servidores
publicos facultados para ello. z '

Firma del titular. Lic. César Murillo Juarez

Fecha y nflmero del acta de la sesién del
pdbllca: Resolucién 01/2017 en la sesién cele .aa

donde se aprobé la versién
27 de enero de 2017.
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Direccién General de Gestién Integral (Lie Maireriales
y Actividades Riessgnsas

SECRETARiA DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES
P/«RCIALMENTE RESERVADA

Fundamento Legal: Aniculo 14 fracciones l y II de la Ley Federal de Tlansparencia
y Accesc a la Infon'naoién Dablica Gubernamenml.

Por un uso responsablf del papel, Ias cop/as de
/ conocimiento de este asun 0 son remitidas via electrénica,_ FECHA DE EXPEDICION: \

CIUDAD DE MEXICO Q 3 AGO 201E
No. de BITACORA OFICIO No. DGGIMAR.710/ 0 0 7 4 ’L} 0

09/AH—1 058/07/16

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos

\\ 4%
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Con fundamento en los articubs 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley Gen’eral del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccic'm ll, 30, 31. 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Imponacién y Exportacién y Certificados de Exportacio’n de Plaguicidas, Nutrientes Vggetales y Sustanc-ias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, Xll y XIV del RegIamento Interior de la Secretarfa de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de MQrcancias cuya lmpofiacién y exportacéén esté sujeta a Regulacién por parte de las Dependencies que integran la Comisién Intersecv‘etarial paca el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Suslancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancias Cuya I'mportacién y
exportacién est"sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demés disposiciones aplicables, se expide Ia presente atltorlzackén de
Impurtacién a fa or de la empresa denominada
NOMBRE o RAZON SOCIAL R.F.C. é C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
INTERNACIONAL QUIMICA DE COBRE, S.A. DE c.v. 3,, .
ESCORPION S/N LOTE 5 '00850820K25 fl 4. AUG 7.013
EX HACIENDA SAN ISIDRO VIGENCIA FINAL
CP. 56560, CHICOLOAPAN. MEXICO
TEL. i55i 56 05 79 92 FAX i55i 56 05 79 99 . , 10/07/2017
NOMBRE COMERCIAL .
TILETION TECNICO (CLOROTALONIL "USO RESTRINGIDO")
NOMBRE QUiMlCO / IUPAC
NA
CATEGORFA TOXICOLOgICA \ CAS > ‘ ESTADO FISICO
IV ' 1897-45-6 POLVO SOLUBLE
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION \ ‘
NO MENOS DE 96.000

/ VCANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
450,090.00 . KILOGRAMOS 450,000.00 { KILO 2926.90.04
OBJETO DE LA IMPORTACIDN .
FORMULACION
PAFS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAiS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO
TWN ( TWN CHN ALTAMIRA, TAMAULIPAS

' » MANZANILLO, COLIMA
/ VERACRUZ, VERACRUZJ/

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIQN INGRAL
DE MATERIALES Y ACTIV "

- MURILLO JUAREZ

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuéc, GP. 11320. Del, Miguel Hid
Ciudad de México, Tel.: 01 (55) 54 90 09 00 wwsemarnatgobmx "
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CONBICIONANTES DE LA AUTORIZACION

i. La presente autorizacion no exime al autorizado del cUmpiimiento de olras obligaciones contenidas en leyes, regiamentos o cualquier—otrol
instrumento legal aplicable en la materia I

I ll. Esta autorizacién podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de Ias co ndICIorIantes establecidas en in i
I presente o bien por la vioiacion de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado (i9 Ia I
'resg/onsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiies o penales que conforme a deIechoI
pro edan Lo anterior con fundamento en lo establecido en ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 I
fraccién Vii v Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecoiégico y la Proteccién al Ambiente I

lill En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente debera aVIsar del
irImediaio a la Procuraduria Federal de Proteccion al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
aceiones conienidas en su Programa de medidas de prevencio’n y atencién para casos de emergencia y accidentes.
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\infurmativo

aPIa la expedicién de la presente autorizaciép se recibio como requisito previo el permiso de COFEPRIS nL’Imero 163300121A0004
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C(LDE QFB. M:Irma GaICIarivas PalmeIos.- Subsecretaria de Geslién para la Proteccién Ambienial. - Presente.
Lie. Miguel Angel EspinosaLuna: Coordinador de Asesores de la SGPA. Pres‘enle
Karla isaha: Acosta Resenu’i:- Directora General de Inspeccion Ambientai en Puertos Aeropuertos y FronterasI‘ kacoslaIqprofepa.gob.mx
lug. JavieI Ramos Rodrigue". — Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacic’m Gubernamental- Presenle
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